
No. Radicado Proceso Demandante Demandado Auto Inter. Sust. Actuación

1 2015-481 Ejecutivo
LUISA ULDI SIGUA 

INOCENCIO 
HÉCTOR JULIO PÉREZ PÉREZ 13/01/2022 X

Incorpora y pone en conocimiento

respuesta de Nueva EPS.

2 2016-307 Ordinario
BENILDO CEPEDA 

RODRÍGUEZ 

LUIS ALBERTO TRUJILLO 

PÉREZ - MAQUINARIA 

INGENIERÍA CONSTRUCCIÓN 

Y OBRAS CIVILES SAS - 

FERNANDO MEDINA 

CHAPARRO

13/01/2022 X

Incorpora y pone en conocimiento

respuesta de Nueva EPS. Dispone tener

nueva dirección para notificación.

Requiere parte demandante.

3 2018-050 Ejecutivo
ROLANDO ALFONSO 

CABRERA

FERNANDO EUCLIDES 

BUITRAGO MORALES
13/01/2022 X

Incorpora y pone en conocimiento

respuesta de medidas cautelares.

4 2018-122 Ordinario
NICOLÁS ANDRÉS 

GUTIÉRREZ GUERRERO

INGENIERÍA SERVICIOS Y 

PRODUCTOS DE COLOMBIA 

SAS Y CONSTRUCYAMOS RC 

SAS

13/01/2022 X

Obedézcase y cúmplase al superior.

Aprueba liquidación de costas. Termina

proceso. Ordena archivo.

5 2018-544 Ordinario
LINA MARCELA AGUIRRE 

GÓMEZ  

SERVICIOS QUEVEDO Y 

VILLALBA LTDA
13/01/2022 X

Aprueba liquidación de costas. Termina

Proceso. Ordena archivo.

6 2018-547 Ordinario
LAUREANO HUMBERTO

MANRIQUE RODRÍGUEZ                             
AS INGENIERÍA PUNTUAL S.A. 13/01/2022 X

Tener para todos efectos legales

notificado al demandado a través de

curador Ad-Litem. Señala el día viernes

cuatro (4) de marzo de 2022 a las 8:00

am, audiencia de que trata los art. 70,72

y 77 del CPT Y SS. Requiere a las partes.

7 2019-282 Ordinario
LUIS ALBERTO 

CASTELLANOS ROMERO

LUIS ALBERTO CASTELLANOS 

ROMERO y HÉCTOR MANUEL 

ARIAS VARGAS

13/01/2022 X

Designa curador Ad-Litem. Ordena

emplazamiento e inscripción en el

Registro Nacional de Personas

Emplazadas.
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8 2019-290 Ordinario
GILBERTO CASERES 

VELÁSQUEZ 

ERICKSON HELDER 

CASTAÑEDA PORRAS
13/01/2022 X

Tener para todos efectos legales

notificado al demandado a través de

curador Ad-Litem. Señala el día jueves

diecisiete (17) de febrero de 2022 a las

8:00 am, audiencia de que trata los art.

70,72 y 77 del CPT Y SS. Requiere a las

partes.

9 2019-337 Ejecutivo
MARÍA OMAIRA FORERO 

BARRETO

CAMILO ANDRÉS CAMARGO 

GARCÍA                                                     
13/01/2022 X

Incorpora y pone en conocimiento

respuesta de medidas cautelares.

10 2020-188 Ordinario
MARTHA INÉS RODRÍGUEZ 

CERINZA

SANDRA PATRICIA SUA 

OYUELA
13/01/2022 X

Ordena archivo del expediente por

cumplimiento total del acuerdo

conciliatorio.

11 2020-379 Ordinario
ANTONIO JOSÉ ESCOBAR

MARTÍNEZ                             

NESTOR WILMER AGUDELO 

SEPÚLVEDA
13/01/2022 X

Requiere a la parte demandante para que

diligencie y tramite en debida forma el

trámite de notificación.

12 2021-051 Ejecutivo

SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.

PEDRO ANÍBAL RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ
13/01/2022 X

Aprueba liquidación de costas. Modifica

liquidación de crédito. Aprueba liquidación

de crédito efectuada por el Despacho.

Ordena fraccionamiento y entrega de

títulos. Declara terminación del proceso.

Ordena archivo. Ordena levantamiento de

cautelas.

13 2021-127 Ejecutivo

SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.

HAYDER SANTIAGO PACHÓN 

TALERO
13/01/2022 X

Requiere a la parte demandante para que

diligencie y tramite en debida forma el

trámite de notificación.

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/97240276/2019-290.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/97240276/2019-337.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/97240276/2020-188.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/97240276/2020-379.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/97240276/2021-051.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/97240276/2021-127.pdf
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14 2021-217 Ordinario
ALBA GIOVANNA 

CARRASCO BERMÚDEZ

CORPORACIÓN MI IPS 

LLANOS ORIENTALES
13/01/2022 X

Tener notificado en debida forma al

demandado. Reconoce personería. Señala

el lunes siete (7) de marzo de 2022 a las

8:00 a.m., audiencia de que trata los art.

70, 72 y 77 del CPT y SS.

15 2021-317 Ordinario
DIANA MARCELA FEMAYOR

ESTEVES
SANDRA PIEDAD NIÑO 13/01/2022 X

Incorpora direcciones electrónicas para

audiencia pública de que trata los art. 70,

72 y 77 del CPT y SS, que se llevará a

cabo el 28 de febrero de 2022 a las 8:00

a.m.

16 2021-335 Ordinario
EDIC JASMÍN PACHECO

REINA

TATIANA GIL PARALES, 

MARÍA FERNANDA MENA, 

INPROAV S.A.S., 

INTEGRANTES DEL 

CONSORCIO SIRIVANA Y 

SOLIDARIAMENTE 

CORPORACIÓN  AUTÓNOMA 

REGIONAL DE LA ORINOQUÍA

13/01/2022 X Admite sustitución. Reconoce personería.

17 2021-442 Ejecutivo

SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.

SERVICIOS INTEGRALES DEL 

LLANO Y LA ORINOQUIA 

S.A.S.                      

13/01/2022 X

Incorpora y pone en conocimiento

respuesta de medidas cautelares. Ordena

la remisión del expediente a la dirección

de la apoderada de la parte ejecutante.

18 2021-460 Ejecutivo

SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.

SERVICIOS INTEGRALES

OBRA CIVIL LOS OCOBOS

S.A.S.

13/01/2022 X

Incorpora y pone en conocimiento

respuesta a medidas cautelares. Requiere

para que efectué en debida forma el

trámite de notificación.

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/97240276/2021-217.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/97240276/2021-317.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/97240276/2021-335.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/97240276/2021-442.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/97240276/2021-460.pdf
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19 2021-479 Ordinario
VEILER NICOLÁS 

LEGUIZAMON CORONADO                             

INVERSIONES AVILA RA 

S.A.S.
13/01/2022 X

Rechaza demanda por falta de

competencia. Ordena la remisión a los

Juzgados Promiscuos del Circuito de

Monterrey Casanare (reparto). Ordena

archivo.

20

2021-491

Ejecutivo
DANIER RENAN ROJAS 

AVELLA 

GRUPO EMPRESARIAL DE 

TURISMO Y LOGISTICA 

CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS S.A.S.

13/01/2022 X

Libra mandamiento de pago. Decreta

medidas cautelares. Ordena notificar.

Reconoce personería.

21 2021-497 Ordinario
WILSÓN ADRIÁN GARCÍA 

LUGO

SERVISARA SEGURIDAD & 

EXCELENCIA S.A.S.
13/01/2022 X

Rechaza demanda por falta de

competencia. Ordena la remisión a los

Juzgados Laborales del Circuito de Yopal

Casanare (Reparto). Ordena archivo.

22 2021-498 Ordinario
JHOSMAN NOLBERTO 

RIVEROS BARRERA

SERVISARA SEGURIDAD & 

EXCELENCIA S.A.S. Y GAMAS 

SEGURIDAD DE COLOMBIA 

LTDA

13/01/2022 X

Rechaza demanda por falta de

competencia. Ordena la remisión a los

Juzgados Laborales del Circuito de Yopal

Casanare (Reparto). Ordena archivo.

23 2022-002 Ordinario IVÁN DARÍO LAVERDE PÉREZ ESPIOBRAS S.A.S. 13/01/2022 X

Devuelve demanda. Concede el término

de 5 días para corregir falencias. Tener al

señor Iván Darío Laverde Pérez, para

actuar en nombre propio en el presente

proceso.

24 2022-003 Ordinario
HAROL STIVENS RICAURTE 

CASTILLO

INSTITUTO DE FRACTURAS 

S.A.S.
13/01/2022 X

Admite demanda. Ordena notificar.

Reconoce personería.

25 2022-004 Ordinario
JENNY ANDREA ROJAS 

MONTAÑA
LI MINYI 13/01/2022 X

Admite demanda. Ordena notificar.

Reconoce personería.

26 2022-005 Ejecutivo
LUIS ARMANDO CARDOZO 

MUÑOZ 
FLOR EULALIA MOJICA PAIPA 13/01/2022 X

Libra mandamiento de pago. Decreta

medidas cautelares. Ordena notificar.

Reconoce personería.

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/97240276/2021-479.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/97240276/2021-497.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/97240276/2021-498.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/97240276/2022-002.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/97240276/2022-003.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/97240276/2022-004.pdf
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Para notificar  a las partes en legal forma se fija el presente estado en un lugar visible

de la secretaria del juzgado, y en la página web de la rama judicial hoy 14 de enero de dos mil veintidós (2022) siendo las 7:00 am y se desfija a las 5:00 p.m. del mismo día, 

lo anterior de conformidad con el artículo 295  del C.G.P. 

Diana Carolina Acevedo Peña

Secretaria


